
 
 
   A Y U N T A M I E N T O  
                            DE  
           A L F A R N A T E  
                     (MÁLAGA) 
               

 
Ayuntamiento de Alfarnate - Plaza de la Constitución, 1 -  C.P. 29194  

N.R.E.L. 01290038 - Teléfono 952759028 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 27 DE 
ABRIL DE 2015. 
 
 
                                            SRS. ASISTENTES: 
 
                                            ALCALDE: 
                                            D. SALVADOR URDIALES PÉREZ 
 
                                            CONCEJALES: 
                                            D. JOSÉ MANUEL ORTIZ ARREBOLA. 
                                            D. JOSÉ MANUEL ARREBOLA VIVAS. 
                                            D. JUAN JESÚS PEÑA BAUTISTA.  
 
                                            AUSENTES: 
                                            NINGUNO. 
 
                                            SECRETARIA- INTERVENTORA: 
                                            DÑA. ANA BELÉN MARTÍN FERNÁNDEZ 
 
 
En Alfarnate, siendo las doce  horas y cuarenta y cinco minutos  del día 27 de  abril  de 2015 se reúnen 
en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, los Señores arriba citados, miembros de esta  
Corporación, y con el objeto de celebrar SESIÓN ORDINARIA de la Junta de Gobierno Local, en 
primera convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde y asistidos de mí, la Secretaria- Interventora. 
 
Comprobada la existencia del quórum legalmente exigido para que pueda constituirse el órgano, el 
Alcalde declara abierta la Sesión de la misma pasando a conocer del siguiente: 
 
                                                            ORDEN DEL DÍA 
 
PUNTO UNO. APROBACIÓN DE BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES 
ANTERIORES. 
 
Se pregunta por el Sr. Alcalde si existen objeciones respecto del borrador de acta de la sesión de fecha 
30 de enero de 2015. 
 
Sin existir objeciones a dicha acta se procede a votar sobre su aprobación quedando la misma 
aprobada por los votos a favor de los concejales presentes. 
 
PUNTO DOS. LICENCIAS DE OBRAS. 
 
Se da cuenta por el Sr. Alcalde de los expedientes instruidos en este punto del orden del día: 
 

- Se ha presentado por D. Domingo García Luque solicitud  de licencia de obra para Reforma de 
Cubierta en vivienda unifamiliar entre medianeras en C/ Soledad nº 2 conforme al proyecto 
elaborado por el arquitecto  técnico D. José David Reina González, visado en fecha 
11/03/2015 y con número de expediente 15_01485/11032015. 



 
 
   A Y U N T A M I E N T O  
                            DE  
           A L F A R N A T E  
                     (MÁLAGA) 
              

 
Ayuntamiento de Alfarnate - Plaza de la Constitución, 1 -  C.P. 29194  

N.R.E.L. 01290038 - Teléfono 952759028 
 

Vistos los informes técnico y jurídico de carácter favorable, existentes en el expediente, la Junta de 
Gobierno ACUERDA por unanimidad de sus miembros: 
 
Primero.- Conceder a D. Domingo  García Luque  licencia de obras para Reforma de cubierta de 
vivienda unifamiliar entre medianeras en C/ Soledad nº 2 conforme al proyecto presentado. La licencia 
se concede con un plazo de un año para iniciar las obras y de tres para la terminación de dichas obras 
de conformidad con lo previsto en el art. 173 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de 
Andalucía. El inmueble para el que se solicita la licencia de obras tiene la siguiente referencia catastral 
8052506UF8985S0001LP. 
 
Segundo.- Comunicar dicha resolución al interesado con expresión de los recursos procedentes. Así 
mismo informarle de que en caso de incumplir las condiciones de la licencia otorgada o ejecutar obras 
sin licencia, ello conlleva la posibilidad de apertura por la administración de expedientes de 
restablecimiento de la legalidad y sancionadores urbanísticos puesto que la licencia de obras 
concedida no daría cobertura jurídica a tales actuaciones. Y advertirle del cumplimiento del art. 104.3 
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental que señala que los 
productores de residuos generados en obras menores y de reparación domiciliaria deberán acreditar 
ante el Ayuntamiento el destino de los mismos. 
 
 
PUNTO TRES. AUTORIZACIONES Y LICENCIAS. 
 
 
- D. Juan Ruiz Fernández,  manifiesta que tiene toma de agua en la vivienda de calle Nogalillo 

nº 6   y que solicita la baja de agua en dicha vivienda. 
Visto el informe existente en el expediente, teniendo en cuenta que el Ayuntamiento no se 
pronuncia sobre cuestiones de índole privada tales como el derecho de propiedad  y visto que de 
acuerdo con el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua Potable de Andalucía aprobado 
por Decreto 120/91 es posible atender a dicha solicitud, la Junta de Gobierno ACUERDA por 
unanimidad de los concejales presentes: 
Primero.- Otorgar la baja del servicio de suministro domiciliario de agua potable a D. Juan Ruiz 
Fernández para la vivienda situada en calle Nogalillo nº 6.  
Segundo.- En caso de solicitar nuevamente el enganche de agua, deberán ser abonados los 
importes de derecho de conexión. 
Tercero.- Que se comunique al interesado con expresión de los recursos procedentes. 
 
Se da cuenta por el Sr. Alcalde que en este punto del orden del día han sido presentados dos 
expedientes por los que se solicitan varias licencias: 
 

- D. Juan Antonio Romero Muñoz ha solicitado licencia de apertura para la actividad de 
farmacia que desarrolla en el local sito en C/ Mediodía nº 19. 

Vistos los informes técnico y jurídico favorables obrantes en el expediente, la Junta de Gobierno 
por unanimidad de sus miembros, ACUERDA: 
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Primero.- Conceder a D. Juan Antonio Romero Muñoz, licencia de apertura para la actividad de 
farmacia que desarrolla en el local sito en C/ Mediodía nº 19 de Alfarnate. 
 
Segundo.- Comunicar este acuerdo al interesado con expresión de los recursos procedentes. 
 

- Se ha presentado por D. Luis García Paredes solicitud de licencia de ocupación  para la 
vivienda sita en C/ Blas Infante nº 30 de Alfarnate, aportando para ello certificado final de 
obra realizado por el arquitecto director D. J. Salvador Pascual Ortigosa, visado por el 
colegio oficial de arquitectos de Málaga en fecha 04/12/2009 y con número de expediente 
2006/005311/014. 

Vistos los informes técnico y jurídico favorables obrantes en el expediente, la Junta de Gobierno 
por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 
 
Primero.- Conceder a D. Luis García Paredes licencia de ocupación para la vivienda sita en C/ 
Blas Infante nº 30 de Alfarnate, tras la comprobación del cumplimiento de los requisitos legales 
para su obtención. 
 
Segundo.- Que se comunique este acuerdo al interesado con expresión de los recursos 
procedentes. 
 
 

- Se ha recibido por parte del Registro de la Propiedad nº 7 de Málaga, comunicación de 
inscripción 4ª de finca sita en C/ Mediodía nº 19 de Alfarnate  con referencia catastral 
8052111UF8985S0001ZP. En dicho escrito se establece que si existe situación de fuera de 
ordenación respecto a la referida finca se comunique mediante resolución correspondiente del 
Ayuntamiento. 

 
Vistos los informes obrantes en el expediente, la Junta de Gobierno por unanimidad de sus miembros, 
ACUERDA: 
 
Primero.- Declarar la situación de fuera de ordenación parcial de finca sita en C/ Mediodía nº 19 de 
Alfarnate  con referencia catastral 8052111UF8985S0001ZP, en base al siguiente informe del técnico 
municipal, que delimita las partes de dicha finca que quedan en tal situación y que pasan a estar 
sometidas al régimen jurídico que la normativa urbanística de Andalucía y el PGOU de Alfarnate 
establecen para las construcciones en tal régimen: 
 
 

En relación con su escrito con número 17, recibido en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de 
Alfarnate en fecha 3 de marzo de 2015 con número 258, sobre inscripción y exceso de cabida de 
finca situada en C/ Mediodía nº 19 con referencia catastral 8052111UF8985S0001ZP, RESULTA 
QUE: 
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- El municipio de Alfarnate cuenta con PGOU aprobado en fecha 30 de marzo de 2011 y 
publicado en BOJA en fecha 27 de febrero de 2012. Dicho instrumento urbanístico clasifica el 
suelo donde se encuentra situada la finca como Suelo Urbano Consolidado Residencial (NT). 

- Aunque no se cuenta con datos suficientes para comprobar todos los parámetros urbanísticos 
del edificio, de la lectura del escrito del Registro de la Propiedad así como de los datos 
catastrales obtenidos a través de la Oficina Virtual del Catastro, se puede comprobar que se 
trata de un inmueble de cuatro plantas (baja + 3). 

- Según la Ordenanza Urbanística y el Plano de Alineaciones, Rasantes y Alturas del PGOU, 
en la zona donde se encuentra la edificación se permite construir únicamente dos plantas 
(bajo +2. 

- Se deduce de lo expuesto, que  el trastero de la planta cubierta quedaría en situación de 
fuera de ordenación conforme a Disposición Adicional Primera de la LOUA. 

- Se debería aportar por los interesados certificado descriptivo y gráfico del edificio que analice 
de forma pormenorizada todos los parámetros urbanísticos de la Ordenanza de aplicación 
para comprobar otros posibles incumplimientos además de los señalados en el párrafo 
anterior.  

Segundo.- Aquella parte de la finca que queda en situación de fuera de ordenación (el trastero de la 
planta cubierta en cuarta planta) quedan sometidas al régimen jurídico propio de este tipo de 
construcciones y en concreto, a la disposición transitoria primera del PGOU de Alfarnate que señala 
que sólo se podrán en estas edificaciones las obras de reparación y conservación que exija la estricta 
conservación de la habitabilidad o utilización conforme al destino establecido. Cualesquiera otras 
obras serán ilegales y nunca podrán dar lugar a incremento de valor de las expropiaciones. 
 
Tercero.- Que se comunique este acuerdo al Registro de la Propiedad nº 7 de Málaga para la 
realización de nota marginal conforme a lo establecido en el art. 20.4 c) del Texto Refundido de la Ley 
del Suelo aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008 y modificado por la disposición final 
duodécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 
 
PUNTO CUATRO. ASUNTOS URGENTES. 
 
No hay en esta sesión. 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, el Alcalde levantó la sesión siendo las trece horas y tres 
minutos, extendiéndose la presente Acta para constancia de lo tratado y de los acuerdos adoptados, de 
los que como Secretaria de la Corporación certifico. 


